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Por medio de la presente me dirijo a Ud., a fin de solicitar se
incorpore a esta sesión ordinaria, el siguiente proyecto de resolución que se acompaña,
cuyo objeto esta relacionado con obras de mantenimiento del 13 1 Martín Miguel de
Güemes .1

Los vecinos del mencionado Barrio me han elevado una nota en la
cual efectúan algunos reclamos relacionados a obras solicitadas al ejecutivo municipal y
que no tuvieron ningún tipo de respuestas y los vecinos consideran serie de trabajos
son necesarios para el mejoramiento del Barrio.

Por lo expuesto me permíto requerír a los demás ediles del Cuerpo
Deliberativo tengan a bien acompañar el proyecto de resolución que hoy traigo a
consideración.

Sin otro partícular le saludo atentamente.

Al Sr. Presidente
Concejo Deliberante
de la ciudad de Ushuaia
Dn. Damián DE MARCO

D.
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PROYECTO DE RESOLUCION

ARTICULO SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, la incorporación al
plan de Ordenamiento Vial y de Obra Pública, y dentro del cronograma de trabajos a
realizar por Servicios Públicos, los siguientes trabajos:

a) Reparación de rejilla de desagüe y mantenimiento.
b) Marcación de espacios para estacionamiento y urgencias.
c) Colaboración para delimitar y recuperar el espacio verde del Ba rio.
d) Reparación de las escaleras deterioradas.
e)Reparación de cordones cunetas.

ARTICULO 2g .- DE FORMA.
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